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. RE~OLUCIÓN No. 115.5. 2841. 

"2015, Allo diJI Generallsimo .JasllMatfa More/oS ,Y Pavón" . 

México, Distrito Federal, a once de septiembre de dos mil qui'nce.· 
.:; E.l'.:.i: o..\\.; 

·ViHSií S' .. 
~ES E!"'1. Vistos los autos para resÓiver el'expei:tiénte a1 rubro citado, abierto con motivo de 
}~!~"~~~la inconformidad ·· promovida ·por ·ta .·persona· física ·el C. ENRIQUE SALINAS 

., . GUZMAN, por su propiq derecho, contra .aqtós ·-real~ados .por la DELEGACIÓN 
CUÁUHTÉMOC, 'GOBIERNO · DEL .DISTRIJQ . . FEDERAL, deriv.ados de la 
Licitación Pública Nacional · N~. -~ .. : 30001021•0'02-15, ·cé.lebraéfa para la 
"ADQUISICIÓN DE'VARA DE P'ERliL:lA", y: ·- . 

RE S U L-T AN .D·O 

PRIMERO. Mediante ·provefdo 115:5:_1688 ded!eciocho·de junio de dos mil quince, 

se tuvo por presentado al c-. E~RIG}UE -.. SAL.INAS GUZMAN, por su propio· 
• ~ . , 

derecho, promoviendo inconformidad contra actos realizados por la DELEGACION 

CUAUHTÉMOC, GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, derivados de la 

Licitación Pública Nacional No. 30001021-002-15, celebrada para la 

"ADQUISICIÓN DE VARA DE PERLILLA". 

Además, se requirió a la convocante DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, GOBIERNO 

DEL DISTRITO FEDERAL, para que en el plazo máximo de dos días hábiles, 

contados· a partir del día siguiente al de la notificación del acuerdo 115.5.1688 de 

dieciocho de junio del año en curso, rindiera el informe previo y circunstanciado a 

que aluden los párrafos segundo y tercero del artrculo 71 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

SEGUNDO. Mediante oficio número DRMSG/00341/2015 y anexos presentados 

en la Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas 
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el veinticuatro de junio de dos mil quince, la Directora de Recursos Materiales y 

Servicios Generales de la DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL, rindió su informe previo en cumplimiento al diverso 
.,·· _, . . 

proveído 115.5.1688 de diecioého de junio del año en curso, del que se .. (:-::·-.:· ·. 

desprendió lo siguiente: r f':t;.~ 
1. El origen y naturaleza de los recvrsos económicos empleados en 11,~,('{~' 

Licitación Pública Nacional No. .. .300010,21-002-15, derivan de ~~ 

Participacio;~:1es en::lngresos Federal~s:··~utorfz~Óa·:éJ, ta DELEGACIÓNLHl'J ... ,. _, . 
. r -:..:· .. :.. .... • ........ ..., ·-L__ - --··--~---· .. ..,. . .. ···- _[tE(> ..... -·NI'f 

CUAUHTEMOC, GOBIERNO , DEL: "QJSTRJTO FEDI;RAL, para el ~-=~}',~;~ 
· --. .~ cc~~-~:T ~ 

ejercicio ·présl!puesta1,.2gtsl :apr.:obado.:.P9t:Ja·{\~!!Q'lblea ·Legislativa del 

Distr.ito .Fede.rat;: el ·quá,J .se dio· a conoce.r. par · J~ Subsecretaria de 

Egresos de la Secretarí~·.~e. Fh'lari~~; det:01strUo ;Federal, mediante 
. ·. ~ . . 

ofipió N~/SfDF/SE;/0017/201'5 de.cinco.d~·.eoerode dos mil cinco .. . . .. ' '. ~ ' - ~ ~ - . --. ' . . 

. ' •· ~ .· 
'· . 

2. El monto ~onórtdco.@utori~ado.pai:a.Ja Licitación.PI!Jblica Nacional No. 

30001021·~002-15¡:: '~s :der $'3~50~tooo~oo (tr~ millones quinientos mil 

·. :~es~s OOMQO::r~tN:), ·y a· t~;feah~:·oo .. S,e ha'·~~~do la adjudicaciórl a 
., ; 

" · :' · 

3. Re$pecto al estado. ~ctual del- proceqirnieoto·::intorwa que se declaró 

desierta,. la . ticitadón·.PClblica-' Naeienal· iNo./;tPQ01.02t•002 .. 15,· según 

consta ·~ert ·el· acta Cle · falfo de CUS:tro de junio' del añÓ eo··curso, y se 

determinó" ~realizar el procedimiento· de invitaci~n-a :cuando menos tres 

personas, el cual-a :fafecná no ha· sido .adJudicado. · 

4. La persona física inconforme no participó .en el procedimiento de 

manera conjunta. 
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5. La fecha de entrega de los bienes era la siguiente: 

ENTREGA FECHA BULTOS X MES 

1 10 y 11 de junio de 2015 6,250 

(derivado de la Junta de 

aclara'ciónes) 

2 9 Y 10 DE JULIO DE. 2015 ' 6,250 

3 3 Y 4 DE AGOSTO DE 2015 6,250 

4 . 3 Y 4 DE SEPTfEM,BRE 'DE 2015 6';250 

5 1 Y 2'DE'·-OCTtJBRFDE.2015 6,250 
- "• 

6 3-.Y 4 OE·NOVIEMBRE.DE2015· ... 6,250 

7 1Y 2 ·oE DICIEMBRE DE 201'5 . ·-6,250 .. 
TOTAL 43,750 . ' . · .. 

-... :r-t'\.-

Por lo qüe se reitera· que toda ·vez -·que el _procedimiento se declaró 
.. ·• ¡~·' .• . ....-.... ~....,... '\. ~. ' . p - :.. _. • • ~. -

desierto, y al· realizarse· unj)rocedimiento de lrivitación a cuando menos 

tres personas, las fechas de entrega sé reprogramaron: 

.. ' 
6. El inconformé fue notificado~ del acta de fallo el cuatro de junio ·de dos 

mil quince, misma en la ·qúe se ob~erva que a·"d'ích~ acto asistió el c. 
ENRIQUE SALINAS :GUZMAN. 

. - .··-~·~ ..... . 

7 Respecto a la conveniencia -de decretarse ó no··· la suspensión, senara 
. -. .· .. ':.• ~· p _, . 

que con el otorgamiento de d[chá"fneaidéf caútelar se afectarla a ésa 

Demarcación al no contar con los materiales necesarios para realizar 

0011-3 
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. -· ./,,. 
las labores de limpia en su etapa de barrido manual en las diferentes 

colonias pertenecientes a la Delegación Cuauhtémoc. 

~
:··>,~'<-

f~ ~/ )'~:~-
E-· .., •. ,¿. 

r . • . ···-. 
La información antes detallada se acordó en el proveido 115.5.1784 de ~- ·f1~:-~~ 
veinticuatro de junio del año en curso, y se requirió por SEGUNDA ocasión a la \: 

"'' 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, para 

Di;.:___ -
que en el plazo de tres dias hál:>iles, cont~dps ·a partir del dia siguiente a la e• E ::; . ..JN. 

notificación del proveído de ~fe·renc;ta.~,ptecis-aut~·el Ramo dei Presupuesto de 

Egresos de la Fed~(~'ción at· que . corr~sp~de.D los reCUI:$0S. empleados en la 

Licitación Pública· Nacional No. 30001 ~21.~002~:1-~: ,y a,~omP,~ñara copia· certificada 

o autorizada dé la>p6cumenta9!~~·qtt¡;-lo, ,~r~~:Htara~-{ea~~rilos de colaboración), 
f ••.. - ' • 

señalándole qt,Ae .·no se._ te.~dtia · .por: re~cUdér ~~_L .~nfQrroé --~(ev,io :-hasta eri tanto no 

remitiera lQS anexos anteriorrpenteJtn~t)CipnadOS:9fl: CQpfc\~f:t~icada O autor:jzada. 
... • •• .1 ., 7 • • , • • t .. .• . . • • •• • • ..:· 4 

... : ·.t ·. . . • ·-- .... -

TERCERO~ Por acuerdo -: 1_15.5.184Q.. de-- treinta·-de 1u,n10, de do~- mil quince, la 

Dirección Gener~LAdjunta· .. d~ Jnconformid~es·, _q~t~rmin9 n~gar la suspensión 
,oj,) . _, .. . •• - · . 1 • ' ,, . .... • " - . • . • •• ' \. ~ , ' • • • ·. ~ ; ·-. .... . ' ' '· , 

provision~I-$E>Iicitad.a ~-n ~~ e~~r.it(),Jri_ic!~l:d~·-tnVQrlform,i~~· · · 
. . -'_,-' ~ .............. . - ~-.: ·-~:··.,v ·. "'~'- '' · , .. ' . ~: ""1~. -·.:-~.· .. ' ~:· • 

-- ~~-,-: _. ,_ ..__ . ">"/L -,::;-, ... :_ .::>_.··_ .. 
CUARTO~ Mediant~· of~cio núm~ro~o~MSG/00~}3/2-0t~'y---anexos presentados en 

la Direcci~n·:·<?eneral d~tC.~ntrovér:&J~,~- y San~ioné~: eñ~ Cqr:ttr~iones Públicas el 
.. .• ' ~ .. ~- . ,. . . ... •' . . : '• : ~·- - ·' '. .. ·" -> . . ... .. ... . 

treinta de junio::de-dos mil;..quihee;, 1~: Di~e~tora de Recu(~as.·Materiales. y Servicios 

Generales d~- t~~OetegaciÓ~' cuauhté~o~ • . Got:»ie~qo gel· B.istrito .F~deraL rindió su 
. · " · ...._,. ·.,. ,' . ... , .. 

informe circunstanciado. y_--acompañó· ~pías· eert~f.icadas relatjYas a -la Licitación 

Pública Nacional No ••. ·-.. 300.0.1:02~1·002~15, . el, cuªt--~~-. ~pordó en el proveído 
115.5.1871 de dos de julio CieÍ ·año-~~~· d~~o. ·. :.~ ---~ · :'·~ ' -··· .. ' 

~ . ;, 

QUINTO. Por oficio número DRMSG/00392/2015 y anexos presentados en la 

Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas el 
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;--:c.. dos de julio de dos mil quince, la Directora de Recursos Materiales y Servicios 

j~~~c;::;~-. Generales de la DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, GOBIERNO DEL DISTRITO 
... ,.,. : ... ' 

··z~ '~,El:DERAL, remitió copia certificada d~ diversa documentación pretendiendo dar 

,l -~1mplimiento al requerimiento realizado por esta autoridad en el proveido 

· '115.5.1784 de veinticuatro de junio del año en curso, sin embargo, esta autoridad 

ita. J~Lno tener la certeza de que los recursos económicos empleados en la licitación 

.GV'i.~ . ..;~.· dé mérito son de carácter federal--requirió por Tercera Ocasión a la convocante 
)1\J};<:·¡··.~,,. 

rAC1(.:¡··: ... ;para que en el plazo de tres dias hábiles-contados a partir·del día siguiente al de 
Tr' 

la notificación del proveido 115.5.1909 de diez de julio del pre~ente año, señalara 

el Ramo del Presupúeáto de Egresos de 'fa· Federación. al que co~responden, 
debiendo acompañar copia certiftéiicf~:to autorizadader· Convenio qtie se hubiera 

celebrado. 

~ ..... "' ~ ...... t' ·.~··.!·~, "~ 'Jt,~ 

SEXTO. Mediante oficio número DRMSG/0047912015'·y anexos· presentados en la .. 
Dirección General de Controversias y S~nciones en Contrataciones. PúbUcas el 

veintiuno de julio de ·dos rriil quincé;' la Directora de Recursos Materiales y 
... ·-- . . 

Servicios Generales de Ja·· DELEG1'CIÓN. CUAUH1ÉMOC, GOBIERNO DEL 
. . ..... · .... ·- .. - . ... ., .. · .. 

DISTRITO FEDERAL, en cumplimiento al requerimiEÚlto .reS~Iizado por esta 
... ' · . 

Dirección de.Area en el proveído 115·.5.1909 de.diez de julio del año e,n,curso, 

señaló que al oficio· . de cuenta -aeompa.ñó copia. simple -dél diverso ·oficio 
... , ...... --

DGA/DPF/897/201'5, signado por. el··. M .. F.· Alberto Herrera Loera, Director de .. . ~ ... 

Presupuesto y Finanzas en la .Delegación Cuauhtémoc, en e.l cuál . .se·informó que 

los recursos empleattos en la Licitación Pública. Nacio~-~1 No.,.30.001021-002-15, 

pertenecen al Ramo -Ge.neral 28 denominado:_ . "Partiéipaciones a Entidades 

Federativas y Munipipios; · y 33 Aportacione~· - . Fedet~les para Entidades 

Federativas y Municipios" (foja 101 ). 

.......... 
;- f 

·~· 

00115 
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SÉPTIMO. Mediante proveído 115.5.2137 de veintidós de julio de dos mil quince, 

la Dirección General Adjunta de lnconformidades negó la suspensión definitiv~·· ,,-: \}\_ 
.{¡· ~ \"· ... '" .'4>J•"-·· 

solicitada por el inconforme; /;';Y J...,~~-
1 e~ ,.~ .. ~ ........ 

. ~ f. ~~kj.~ 
. e!4 ., ~ .. s .. _,r; 

~- ~- . ~;~ ~k; .... 

OCTAVO. Por acuerdo 115.5'.2152 de veintitrés de julio de dos mil quince, es ~ .' · ··~ 

Dirección de Área tuvo por atendido el requerimiento realizado a la DElEGACióN"· 

CUAUHTÉMOC, GOBIERNO DEL-, ·DJSTRITO F~DERAL, mediante proveídó' . - · ·. .r 
)'f. -l ~ t-iT~<.(. 

' S.A.NCr• ' 115.5.1909 de diez de julio d.ef· alio·,em. cur:so.': .. / .. · .. ·. 
e· . ~;..._,:-:"""- .! •. , 

. ., 
:.... . .. ~ .· ./ 

- -
En razón de la in(<;mnación anteri~r~ :seJ~_aton.,~~s ,~utQ.s pe_l expediente al rubro 

~ ' . . .. . •' 

citado para dictar · l~ reseJució.Q'·;~~~ppndJ~~~~.-..:Ia--.'~ª1 -~e. e.r;nite al tenor de los 
,.. . '. ~ ' 

siguientes: ~ · · 

ÚNICO.'· -Estudio P:rélerente·:-- Pór ·~uest~6~·. · · de· ·ordeo>--y. ·par tr-atarse de un 

presupuesto de .. plpc~dibilid~i-1 'qtre ~ i~gltimá .. er: ·a¿~iooar 'de; ·.tOda Autoridad·, se 
' .. ~ . · ' . • - - • '• i ; · '...._~t.._ ...... ·· _~o• ' ~ ~., ••. ~ • ·. ,. ' · :.;- . .. ' -·~ ' 

analiza en jrimer térmjne--·la··cornpetenoia,:·,¡~al . de>:.ta<SE).cretarla de la Función 
. ·, .,_: .. . . -· . .. . , _-.......... ..... .. . . ' 

Pública, a.· través -a~-- í~l-- ,Dire-cción Generat · d_e·· C:antro.v~rs~s' y ·Sanciones. en 
~ . ... .. 

Contrataciones Públic-;~·. ~a.r~-co.río~e-~ ~de la tnstánci~ . g~· ·in~nf9rm;dad promovida 

por el c. :~:~·RIQV,E $:AL:;t~iAs·_ GU!IV!Afi, ~r~ · su· p;aPJc{:.d~rech~. contra actos 

realizados p~r · ·la:·oELEGAClÓN 'CUAUttTé,MÓO, .. ciOEUERNO _. DEL' DISTRITO 

FEDERAL, deriv~dos· de la -l1citación Pública Naclo.ríal No. ~0001.021-002-15, 
celebrada para la ''ADQLUSICIÓN DE ·vARA DE·PER~t~~~~~ .:.. · · '· 

., .. . . . ~ 
....... . • 

..... . . ... .· . . ... ~ - . 

En ese sentido, se tiene que lá;Secretaría de··li, Función Pública, a través de la 

Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, es la 

autoridad competente para conocer de las inconformidades que se susciten con 
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motivo de procedimientos de contratación pública celebrados por las entidades 

federativas o sus entes públicos, en los que haya cargo total o parcial a recursos 

federales, en . términos de los siguientes ordenamientos legales y preceptos 

legales: 

:: · LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
E:f':j· r'"\.1 • 

m~: s'" SECTOR PUBLICO. 

"Artículo 1. La. presente Ley es de orden público· y tiene por 

objeto reglamentar la aplicación .. del ... articulo. 134 · de la 

Constitución Pólftica .· ·di:(·:loS. · ·t=sl~dos ·~maos ····Mexicanos en 

materia de adaúisiéÍóiféS¡ · ~rre~tlami8nto$->:-de · ... bienes· 
. ~ . 

muebles v p111Stación de.· aélvicios ~de cualquier naturaleza. 

que realicen: 
~ ';!-... ~ -.• 

VI .. Las ·entidades liileratñtas~~ ·lds. mtlnicipios y ·los entes 

públicos cte: unas: · i(:ofi'ói,· col1:<.cemo tot/ir .. o parcial a 
recursos .. fedetlíles. íiontorriíe :.a los .cón~flnitJs,.#be ·celebren 

con .el EjecutiVo Félleral.· No ·.quedan .comprendié:Jos para la 

aplicación de ltt presente Ley1os _rondo~ pfevistos en él. Capítulo· 

V de la L""ey de CooiTJinación.Fiscal. 

"Artículo -6~. La Secretaría 'de __ la .Eunéión Publica cónoeerá 

de las inconfoimidades que se .. promuev.litJ--éolítra lbs actos 

de los ·procedimientOs· ~dé licitación. 'públicíl -~-· invitación a 

cuando menos tres personas que se indican a continuación: 
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111. El acto de presentación y apertura de proposiciones. y el 

fallo". 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE LA 

PÚBLICA. 

11Artículo 62. Corresponderá a la Dirección General de 

Controversias v ·San.ciones en ·Contrataciones Públicas el 
1 ¡ . 3 

ejercicio de léfs, :~siguientes atribuciones: ... 

--.' ·.. .... .. 
~ . . . ... . ·-

l. Resoivet; en )OS tétmiPO¡(~ (;fe .. /a·~ ::dispfJSiC!iJne.s-ji.J(idicas en· 
; ' . •., . . .. ~ . . .. ' ' - . 

materj~ ''de aqgr:isl~ione~;-~ ~(t§nrJ~fJ1!13nf~:· · .s~AtiQios, . obra. 
. . 

p(!blic~; y servici~ ....... ff1_1"afiionadps . . .eQ_n, .. ~iJ<·· ptjs(!la, las · 

inéontorriÚfiádes qÚ~f~rrm!t~n· :Jos ·pa.ttidila~s. ~~ .motivo de.~ 
- ·~ -

1. Los ~ctos•. fNiiz~do~ . ~ot;: 'ltfS ... estBflps _Y mu~icleios, el 
. . . . ... · . . . ·- . . 

f;?i.strito FB9eta~~-: ~·- su~ -~'JBf'C),~·, PSJiítif(f!·?!J!'T!inistrativos 

df!rivados .. de .. i~I'CJ..f?edlmientos ··de . ~pt_Fa~pi,~~- ;_-c!n cacgo 

total o parCial·· a 'fondós . federales. eqnfor:mf!. · 'ii~los.-·convenios 
• ' ' • - ' ,_ j - • •' r • • .,. . ' . - :.- . :· 

que . _cef~bren · cgt;J. erE~f?ul~yo· Fede@t, y que . qc:JfJ.fraV..~n,gan las, 

dispasi.ciones mencionada.~ e'! ·e.(pres~~te--artui~a,."~?lllo en los 

casos · eR. ,· (Jue la Stj.cretaría .tenga celebrado· . convenio de 
·-·· '' . ' . . . . 

coordinacifln--con la.s propias e.rJtidades fedeiattvas, ·t f!!(ectQ de 
· . .. ~ ... . . ·- - . .. . .;... . .. .. .. 

que sean éstG~s ·, fa.$.: -. que conozc~n .X -·~e.lvan. dichas .. ..... - .. .-. '·· .. _,.. 
• . • l' 

inconformidades." -~ · ·-· .·· ¡ , . 

).llt.c.•. '- ¡,¡, ~ 1 

'~E( ..i~1J':.J' 
S.~"-;C~ON 

·: ')NT~ ATr'':• 

Ahora bien, la DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL, en su oficio número DRMSG/00341/2015 y anexos mediante el cual 
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pretendió rendir su informe previo recibido en esta Dirección General el 

veinticuatro de junio del año en curso (fojas 27 a 30), manifestó en lo que interesa 

lo siguiente: 

' . ~ 

.. '.( . " 
1 

DELEGACtON CDMX -·-:t908fíos 
Cuauht6moc , 00 . ~, 
Dlta:IIICIIIMtdliM•••aon '· .. 
Dflccllln' • ...._..,.. ylll'vti!IIGII•• 

?727 
Ptottec/6n de DltdS Persone/es 

DRMSG/ CC3~1 12o1s 
M6o:·~o. i: r a 23 ~ junk> de n1:: 

30.00.01".". 

ASU'JTO. SE ENVIA 1'-lr"~Rt"IICIO-.: QEft:REI\ rr. AL 
'=X~OIFt•rF No .i04/7.n:~· 

C =NF'lt~ • .1: Sf\UNAS Gllf,.,M .• 
vs 

;o>FL ':·~1\Ciú\J :UI\Uiol";"tM;:>: 
GCR;Eqi\Q DFI. DISTR:TO =mF.~AI 

ACL•F.qD~' 'llo. ll!•.~.I~S~ 

u::. MÓNICA iSABé:L ZAVALETA iZAGutR':'<'E 
DIRECTORA OE INCONFORMIDAOES "'E·. EN LA 
OtRE~JÓN GENERAL DE CONTRO~AS V SANCIONES 
[N' CONTRATACIONES PJBUCAS DE LA ~CqETARIA 
DE;.tAFúl'VCI·~N. PúBLICA ~ •• .. 
O~E:S~~TE . ! .::· ::·:;· • . " ~ ' . .. ~! • 

::::>n rclaci6" a ra inc011'ormidad %)r.o!"!!'t.d! POt a persona ~.ca. !Znriaue Seiinas Guzmli"'. 
':ortra asfto! rt.'alizados por ta Oelt'gac'·órl Cu,tft\!~moc del Gcbieri"' d•l o:strtto Fade•al, 
:!fl!l'iVIId05 dP 11 l.ic•tttción :tublic' NftCion!t! NIJI"'\ 3000102'1..002·15. P!ltll 1& ''Adquistc.lón dp 
Vara de Perlit~·· y en cumpli1niento el aeuerco No 115.5.1689 de fec.,.a19 de ¡un'O d(lf prese"'~~. 
;;e lnforf"a\lo sigu~te. 

" 1 •· •Origen y Mturaleza de los recursos ecol"6mícos autorlados parJ la Licitación Pública 
Nac"lo"al No. 3000f02t-002-15, prec'sendo pawa {f! caso da !W fedC!ra!es, Ql qe~mc del 
~l'@supUa$tO .j~ Eº"~sos d~ la i='ec!CN'aclóo a! au~ Co~res1)0nder. •¡ cual ~s la s;:uaclón q'-'e
~uaraan esos recursos al st>• transfon:jos a la OELEGACION CUAUI-'T~MOC, GOBIERNO DEL 
DtSTRITO ~EOEAAL. o bie"· qvé dependencia u er\tidad de la Admlnh;~·&eión ~llbllca Fodtora' 
~to~gó d·c~·o.; rtc;~rsos. y a Que pro;lrama t~eral corresponden. ~Jbjendo .. ~P.ilt'lit..tr. 
~~U.~ld.JtN docu.mUG.iQ..!Uii.Ut..lst.ilt.rtdlta '~Q.Q~e.nlct.d.Ur.o.!lif..mc.c!Q..~ 
'!!S:Url~$ • .2Ji~~Hl@.§ut~iz~g~nJte.r~YLW ... r~a~ c;i~_qP.,e~!ón,_e.n~\! o~':.QU 

Respuesta~ _ ·-
l. -........ 

F origen de lo$ recursos os de ~rticr~Jae10'1C!5 on rngr[!S()S Federal<:\. autorizados a cst~ 
OrQano Po ••:co 1\dmtrtl!:tr&tiVO, cara ),l.efért'IC'6 .oresupuestar 2015 aorobado por 'a AsambfNt 
LI"Qtsta~wa dél D1$l:rltO t-:eaetal. et euat.se drt;"'fl~c;'OMe41'·1!1 esta DeiE>~acJ61'1 J'Or 1a Subsec•eta•ia 
::rf! Fgre~e~ of! 1,:, S~•tlltftt'il) da Frrron:rns d~l Ol!ltrito FP.der"l mecMntf' of1~1o 1\.o 
sr:>r /St/OC17/2o·::. de tcc-.a 05 ai! ~ne!r'a-dc 1015 ~ anexa ~a CC!rtlf1::ada del afielo. 
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Al respecto la convocante para acreditar su. dicho respecto a que los recursos_;,_,.~\- \ 

empleados en la presente licitación son de naturaleza federal, presentó en lf~f./~~ 
Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas el do~ ~ ~-.} 
de julio de dos mil quince, el oficio DRMSG/00392/2015 y anexos, al cu1(~: ~ •... ·.:~~ 

~ -
acompañó la documentación consistente en: 1) Oficio número DGA/DPF/790/2015 > 

de dos de julio de dos mil quince, mediante el cual el Director de Presupuesto 1)1! r<: .• _ . :. 
¡.~ t ,·,•, 

Finanzas de la Delegación Cuauhtemoc, Gobierno ~el Distrito Federal informó a la '"A:~.::_·L. 
. . . ."'t '\•T\¡} 

Directora de Recursos Materiales y Servfcios Generales .. de dicha delegación lo'" 

siguiente: " ... Al respecto, conforme la suficie.nci.a presupqestal emitida por esta 

Dirección con el Fohdo· Presupuesta/ denomin§jd() .en :e.J.Catálogo Fondos de la 

Secretarfa de . i=in:añzas del ~.obJerno eJe/ DistritQ-.. Pecl~ral 5010 ''Recursos 
' •. - , ·,· 

Federales-Partioipaciones ' ·-a Entidacles. Fecie~tjvas · · . y NIUnicipios-

Participat;ion(;ls en lngres~ Federales-Original .. tJ.e la. ·(IR~',· Jos tecursos son de 
.. · -· .. · ' .. . . 

Ramo 28 mismos~que· ·son asigna.do~ a lo$ estadiJ~·!J·Ios-m.unicipios en Jos términos 

establecidos por la Ley t;le Coc;jffJinacióh · ... :Fiscal" ·· :(foj~ 8.1 ), y 2) Oficio 

SFDF/SE/0017/2015 de cinco de enero de · do~ mil quince, por el que la 

Subsecretarja de EQfJSQs_-~e~la. .Ségr~~ri~( .d~~Finan~~s:· dei 'Gobierno dei Distrito 

Federal, ·· 'informó at: Jef~·.Delegacional· ~n CuaubtétnÓ~~·, ·~- .pr.e~upuesto autorizado 
... 

para el Ejercicio Fiscat2015 .. (foj~s 82·a 87). ,. .. ¡· ~ . . 
,. : .... ~. 

. .,.,~ 

Asimismo, lll~iá.n*e ofició"'número Ó~MSG/Q04]9120l5 )" ·~nexos presentados en 
. . 

la Dirección Genera.l .de Controversias y Sanciorie~·en. .. Contrataciones Públicas el 
' ·. -·· • • •• • • • • <r . • · • 

; _-. . , .; 

veintiuno de julio de:des mll qüincé, la Directora de Recursos Materiáles y Servicios 

Generales de la De-lega.ctón Cuautl,témoc, Gobierno de~ :·Qi~tr,ito Federal, acompañó 

las constancias siguientes: ·' . ·· ·. . ·. 

1) Oficio DGA/DPF/897/2015 de veintitmo de julio de dos mil quince, del cual se 

advierte que los recursos empleados en la licitación No. 30001021-002-15 
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·ooii1,, 
·. · (/ 

celebrada para la "Adquisición de Vara de Perlilla", pertenecen al Ramo 28 

"Participaciones a Entidades Federativas y Municipios" y que no existe Convenio 

alguno, en razón de que dichos recursos son ministrados al Gobierno del Distrito 

Federal, conforme al Acuerdo por .el que se da a conocer a los Gobiernos de las 

Entidades Federativas la distribución y calendarización para la ministración durante 

el Ejercicio Fiscal 2015, de los recursos correspondientes a los Ramos Generales 

28 "Participaciones a Entidad~s Federativas ·y ·Municipios", y 33 "Aportaciones 

Federales para Entidades Federativas y Mtmicipios" (fojas 1 ó1 ·a 1 02). 

Además, sena la que dichos recursos son· regulados .. conforme a la Ley de 

Coordinación Fiscal; que ·en ·'el ·'.artrculo 1° ··plasma que son ingresos para las 
t' ~ ·.. - . . · • ~ t • · ~ ~-- ·, ..,.. ... ...... .• • 

entidades federativas, asrcomo.los municipios y ·demarcaciones·-territoriales; y en 
:. .. ~ .... 

el artículo go, que los recursos rec;:ibidos ·por . participaéione's ·federales nÓ ·pueden 

ser afectados a fines especfficos, asi como en -el ,Capitt.flo ,t !'De las Participaciones· 
.. ' ").. . . 

de los Estados, Municipios y Ojstrlto · Fed~ral .eri.- lngresos· Federales", se menciona 
. . ..... -

la metodología para eJ cálculo-de la distritiución ·de dichas participaciones, y 

. . ' . 
2) Acuerdo por el que se dá a conocer a · los ··· Gdbiemos ·. de las Entidades 

Federativas la distribución y calendarizació,n para la ministra.ción durante el 
" ' . . ~ . . .... .. . .. -~·/ . ., ,; .;" .. ,_ .. · . 

Ejercicio Fiscal 2015, de los recursotfcorrespondiente$ a los Ramos Ge·nerales 28 
. ~:. : .·.. - . . 

"Participaciones a Entidad.es' . Federativas ·y . MuniCipfOs" ;·. '.y 33 "Aportaciones 
~ . . .. .. " .. 1 · : ... •. . " . 

Federales.para Entidades Federativas y MunicipioS" (fojas 103 a 104). 

Documentales a las qUe· se ·tes ·Otorga . pleno -valor' proóátorio en términos de lo 
~ .... . 

dispuesto en el articulo 50 de la Ley Federal de. Procedimiento Administrativo; 197 

y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, ambos de aplicación 

supletoria en términos del artículo 11 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
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Servicios del Sector Público. Dichos documentos en su parte conducente señalan 

lo siguiente: 

c. MARIA DSL PILAR SIMBRÓH MARTiNEZ 
DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 
Y SERVICIOS GENERALI!S 
PRE&EHTE 

Oficio No.: DGAJOPF/W712.01~ 
Mexico C.F .• a 21 u.e ~\lo ~o 2015 

32.0.0.0 o 
Asumo: tutoamacion de 1lcit.c~anos oe 'Vam dtJ Jiii!rlr:.a·· 

")lo a~t:aAco a mi aimdit DGAIOPFi190aC15 'i atenaon a su ~ ORit~SCU~/2015, ~n cuw cor.fQtmo al 
···a~ilel"dó> No. 1 1 6.&. ~ 784, ~.tdo PQr la L!J:. Mcmicn l¡;:;¡~t lava.~ b.agililfe. 0::1oe1ora c:e lr:contorlllklad ·e·, en 

'\: la Dlrt~C~:lón Gc:n~Wal oo ConlrDVlHila$ y 6anclonea en Cor.l:atai:tOflaa P~1i;:a ® Ja S«:f~teia <kf la FW'Ie.ot'l 
'J.»ajt.llt;:a, lW:Il,citO la lnfonrcac~n4o lOa;~ ~1&!-adOS PIKiil ~ 10Cü1021.002·11*'Aoq&d51cionn do 

' v...-. de PariiU¡"• SI $00 tedil;-ila ~· d.l ~r asr faellalar ~~ Ran;{) "' P~liUP'í'l~ ce EgriUiall d>J J¡¡¡ FecseraciOn i:ll 
' q~.cornntpoo~un, ~~ eot~ ~ia ds1 Cc.•'futíio qr,;e u nubl.,rti celebrado. 

•. '1:1: respttctc, ~nfor~ i~t ~~ci:!l PhW\OPU~tci emit:da pct ú6tD C)je;:c:Oii ccn el fo'OCl<Jo ~pUer.tll. 
4tr.arnir.il6o en ~~ CaWogo Fo~ d.-t iil &;,c:.ttWia tJe Fimttwla \iat. Gooii!tr.Q áwí O~~~otri~ Fedel'ilt SOtO 
.. Ricurloa Fecteralea-Panlclp¡,:Janea a fiñlfdadea fed1¡ratfvu y MunJclploa-Partlctpactonu en lngresoa 
F~riginll da la UR", G.~ I'OCUniQI pat!Bt1~ et R4tmo 28 •Piftidpadones 8 Entidade~ 
'f'ederativu y Municipios'", no cuentM ClOn ConWMiOl é~hoa f8Cll~ ~ m.inislrado5 Id Gc:b!Gmo del 
Oiltrito Ft~dlilrtll, confO<ma el .ACUERDO por el quo IQ da a con.oc,er a loa gobiernoa de 141 
·~ fodltl'atlva. fa dlstribucl6n y calendarlz.ición pana la miniatraclón durante el ej&tcicio 
fbcal 201 ti, de lo:s •.cursa COmttJpondlent.u a loa Ramoa GeneralA 28 Participaciones a 
Entidacfea Fcdenrtivaa y Mwúclpioa, y·33 Ap~cionn Fadlttair.t p1ra Entidadu F•derattvaa y 
Murúclplol., (Se anexa). 

E& importante ~MI.ar que dicho» r«:utSO$ son regulado~ contonne la Loy de Cooreir1aci6n Fiscal, f 
que. en articulo 1• ~ala Tu& son ingreso.s para las ontidadea l~uradvaa. oast como eon los ! 
murucigtot y ciomarcaacna tcfritortaiH~ ~ on . el artieufo g• ~ los recursos recibido por 
pa~ones tederalea no puedon w arectadoa a fina5 apieffrtOS; 3Sf como en ul Capitulo 1 ' 'OQ 
las Part!citlaciones de ios Estados, Mt.in:cf.pioa y O!strrto Mlderm en lngfesos Federales", se señala la 
m.etodalogla para el cálcuio de la dístrioución d~ diCha pa~i;cnet~. 

~otnt$ le ames señalado ai ser transferido a ía Hacienda Públicu del Gobemo del D~ito federal 
c:omo ingTe$0$ !os 1'8C!U$t)S tendrán qu.ll s~r roguladoe eotl SUi iegíslatUI'a$ !ocalea. c:otdorme· ro 
M!íalad;> Gl :.rtículo 115 fraccióra 11 o~ fa Conti·ütu,ión Pelltlea du los .Er~os Unidos Me:~Cicanos, quo 
a~radii:e: 

ii~~~. ~.);• 
1F ( ... JSJ'H.· 

SA~1.:i(Y e _ ... ._1~1'~- KJ~ 
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Oftdo No.: DGAIDPFII971Z015 
Mexic:o D.F., a 21 efe ;,lio de 20 ~S 

32.0.0.0.0 

lo.w IIYI'IñrrtlfMfo.t tundrdn WoriN ·pr~tt~ llpiUbwr. de oouerdo QOfl e. ~s en nrtJtwiiJ mcH~I (111ft 
rSbbe!~n uttJM/ir IDs lcgíSialrJnJtc tlrl tos Ealm:loJ. las bimdmt do pclit::It~y gobi!mo, folf reglamentos, t:*cul"ro.~ y 
(fi:~fJtiSIOrJbc18 Mlmlrllstmtlvo! de Ob.Sotvm~Cin "'nnnll ctentm de sus ~ ju~os. QW OtgDif,Cfltt 11 
ndmini!ltrll~l pmJfictl m~ roprAttn iRs mRtod:J.t, prooedtmtonros, tunt:lonts y 59Mclo.' ~ dfl Sll 
c:t»npe.~ y 115ffgUren fa p1Jificipnci6n ''fuda<flJno y ~tal, • 

Asr como. ta facci6n IV tnclco b, que 11 letra d~~ 

"fV. L(l'J munlcJpios tldminilllmtdn bhtenxmtu !U IJadolltk. m et1ai ~ fotma'l dlt m ,.ndlmlentos dlr e. bl8mn .. 
que fes pctttJnezcan. nsf como dt kJ' Wttlrlbur.'lonM y drus ~~ qup llfs lflg~,n.~ ,.,.zctJn .o ~tlt • · 
fwot, y tm ludo~: 

· b' U1s DtlltqlliCionos fcdmllkJs, quo tmrár aJbietiD!l por In Ft!derac:ión a los Mm1riplu! con arnqo , r.-.. ~ 
busu.,, monros y prazos qu11anuultrlootD ~ ddt~rmitrtm put lt~s f..Dghrltdum~ d#llc.' E~-tudo.l • 

No omito -~~~lar. que las Particlpoclona Fedtratn anttt lteftalados. fUomn ~Signadas a esta Dtllpci6ftJlOr., 
el GobiNnodf!t Dlslrito ~. meala~e tr c&lo SFDFISCJOOm2015 el TECHO PRESUPUESTA!; 201S: • 1 
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Expuesto lo anterior, se destaca que la Secretaria de la Función Pública, a través 

de la Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, 

tiene competencia para conocer de las impugnaciones que formulan los 

particulares por actos de las áreas convocantes que contravengan las 

disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público . 

Sobre el particular, y con la finalidad de establecer con .precisión el alcance de 

dicha competencia legal debe atenderse a -lo. di~puesto por l_os ar-tículos 26, 37, 

fracciones XVI y XXVII de la Ley Orgárilca·d~r~Íi'ACftninístración .. P~.blie~. Federal, en 
' .... . ··~ .· 

relación con el artrculo segundo·_. transit~rio del Decreto por el que se reforman, 
.. .,., .. --.. :. . . ' . . ~ ., 

adicionan y derogan . ,dive~sas ·: disposiciones·. de la· ... Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal;. pubÍ(cado ;én:~l bi~rio-~:C)ficial ·d~ ··la' Fedéración el 
.. . .. . ~: .. - .. .. . ·· p · · .. ~ .. · ··:·.~~ .. _'• . ....... . ... . :" .· · ·:'~· . ~ \,. ' .. .• 

dos de enero de dos-mil trece, 1 o. fracefón VI, .Ti.f~lo .~ex~o·¡ . Capftulo·'Primero, de la 
• flt ••. "! '. ·• 

Ley de Adquisiciones, -Arrend~r:ni~ntos-y ServiCios ael Sector Público., y 62, fracción 

1, numeral 1, del Reglamento -lhterior de ia· Secretárfa de la Función, que a la. letra 

disponen: 

Ley Orgánica ·de ·la Administración Pública Federal. 

"Arf!culo 26.-:. Para ·el despacho de .lo~ asuntos- ·del orden 
administrativo, el Poder -~jecutivo de -la ·unión- contaiá cdn. las 
siguientes dependencias: 

... Secretaría de la-Función Pública •. " 

"Artículo 37.- A la se-cretaria de.ia Funcióti RtJb/J~--coffesponde el 
despacho de /os siguientes asuntos: 

¡ 
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XVI. Atender las quejas e -. inconformidades que presenten los 
particulares con motivo de convenios o contratos que celebren con 
/as dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
salvo /os casos en q~:~e otras leyes establezcan procedimientos de 
impugnación diferentes; 

XXVII. Las demás que le _encomienden expresamente /as leyes y 
reglamentos." 

Decreto por ·eLq_ue se .reforman, .ad~~iOll(jn y derogtUJ ciJ:versas 
disposiciqnes 'tle la Ley Orgánl.ca.:$ la Act!rfitt!stración P(lblica 
Fede~!,_ · . -·. -·· ,· ., _·_. '!?:·.,'::,:_::·_ .. ·-.· ;.' _·. -- --~ :. ~- -__ ·-,_ ." <.. 

"Sogu(Jdo.- Las:mo.dlficá-c;ófil"·s •fir;flvistaª' .. ~- i1I,,Pf&$ente Decreto 
par:a .. LQ~- artículos 26~ ~,31_, ~7,>:44, _ .Y' PO de· ~s,tá·L~K~~cluslvamente 
por IQ quJ{(~ reñar;e~ a . /a.·:d,esap~ricit1t:t- Y>ttaJJSferef!cia de_ /as 
atribuciones-de Ia. ·Secretar/B. de la .FúnciórrPúfJJfca, ·entraran en 
vigor en la ffl:cfJa,·en-que. et'ó'rg~n() ean'Stit~ioha/. ~'wnomo que se 
propone '~l?(;ear.: ~ri rtiatef.ia~: :'~ntiCQfttJÍic(órr "entre .. -en·- !t.mciones, 
coqf9rme ~ las dispp.~iii~oi)e.s--cqnstituclonales:.·y:JegaÚ~s·.que le den 
existencia ju;(q(oo. .. . .. ' -< . ;, . ·.: <. ' .. ' '. ·:.- . '-..,. . . 

Al' expedir /os ·· or®,namientos ;egl@!rientarios pe_ la reforma 
constltUQional cor~sporidient~~ . ~J.--Congreso tJe ~~J 1:4ni6n revisará
que ·ef·qontrol internp y el sistema integrar de' Mntroi~:Y evaluación 
gubernam~f1tal sean Co(lgruentes con las ·átribtJelenes que te sean 

. conferidas:a:dicho órgano y ~gmpa~iPies cqn /as base.$_y.-principios 
del SistemrFNifwipnal de Fiscállzaclón,"'para /o.~ -Cl!.~LréS'Iizará /as 
reformas legales-·~ fl_f..!_e~hayq ~~~ar:. . . . .. . . ~-,- · _ ,. ~ _- _·_-_--. 

... . .. ~ ·"' . . .. . .. -~ . _:; ·=· •' J • •• • • .. • • .... ~. : • ' ••• 

1' • • ~ 

Entre tanto se expiden y entran en vigor las disposiciones a 
que se refiere este artículo. la Secretaría de la Función Pública 
continuará ejerciendo sus atribuciones conforme a los 
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ordenamientos vigentes al momento de expedición de este 
Decreto~" 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público: 

"Articulo 1.· La presente Ley es de orden público y tiene por 
objeto · reglamentar las acciones _. rela_tivas a la planeación, 
programación, presupuestación, contratación, gasto y control de 
las adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles y la 
prestación de servicios de cualquier.naturaleza, que realicen: 

t. Las unidades administrativas dti la. Presidencia de ·¡a 
República; .! ,; : :::-;: < · 

11. Las Secretarfas de Estado,· Depártamentbs Administrativos y 
la ConsfJjería Jufldica:-df!~(·éjeéutivo ·Federa/;· ·¡ 

111 .. La Procuradurla .Genera/-:de'}a· República; .. 

IV. Los organismos descentralizadqs; 
'• 

V. Las empresas . dé participación · estatal'.' mayoiltaria y los 
fideicomisos en los ··que. él _fideicomiterlte -sea . el g_obiemo 
federal o una entidad paraestatal, y las entidades federativas, 
con cargo total o parcial a- fóndos __ ~deffJies, conforme a lbs 
r;onvenjos que c.elebmn con er Ejecutivo· ~Federal,_ con la 
participación que •. en su caso, 'éorresjionda ~a· los riliinicipios 
interesados. No quédan comprendidos los fondos 'previstos 
en el Cap_ítuJ.o ·~ de la Ley de Coordinacfón:f?iscal." · 

-~~~ ·'""~" ,_ .. . 
VI. Las entidad~~->filtlerativas •. los·-.-,;¡_¡nlcibÍÓs y los entes 
públicos de unas V otrós. " CÓlt cargo total O . parcial a 
recursos federales. conforme a los convenios que celebren 
con· el Ejecutivo Federal. No quedan comprendidos· para la 

00127 
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aplicación de la presente Ley Jos fondos previstos en el 
Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Reglamento Interior .de la Secretaría de la Función Pública. 

·:.~ 

1'Artfculo 62.- Corresponderá a la Dirección General de 
Controversias y Sanciones .. en ~Contrataciones Públicas el 
ejercicio de /as siguient~s atribucion&S: · 

... ~ q_ .. \.. ',:··;~~--. ~ 
¡,,,,!\· - íJ ~ •Jl 

l.- Resolver, · en los· términos de ~las. áisposicione:s jurfdicas en 
materia . de . adquisiciones, ·arrendamientos, servicios, . obra 
pública, ·-y •' servicios__.,_relacionados; .:: .. ccin-..... tas · .,.misma·s, · las 
inconformidar,Jes-·que. formul(m los particulares ·cbc,.-.motivo de: 

' -" ' -· 

. t .- L.os actos rea,JJzad~:_.por lflS:e§ta.doS :-r;--.municlpios. el 
.. Distrito ... ·Federal . v · · sys:· · 6manos .·::político .. ·administrativos 
éÍfrivadbs: · r¡le · pr~ed!~ir:ntos k de -;oo_ntlata'cipn. cpn · cargo 
total o parclal ·a~fondOS'federales; .._conforme-a IGS. convenios 
que celebren·•.con-ei·E[ecutivo ·Federal,' y qu~ ,contravengan las 
disposlci~ne~· menqionacJ~~ en~~L-piewnte-..'~cúlo~ $alvo .en los 

. casos e{¡ . q~¿e ·' la ·séetetacia- . tenga . c~lebr8d6 convenio de 
···. coordinacioo ... con..la-~ propias entida.ctes·ledliri:Jth(a~;~a efecto de 
. qÚe sean···-lrstas ··las :.-·que. conQZqan ·.,y - resuelvan dichas 
.. jFfapnformida.r/es;·y •.• ~!'; .· · • · , .: · ... ~ · ~" · -~ : . .:·' · ' ·· . 

• •• 8 <l .,. • • .. ·. . . 

Del marco normatiy~ antes lranscrÍt~. á$ posrbiEi ·afwmar .. Que cqrre~ponde a esta 
. • 't' 

Dependencia del·· -~uti'{9 Federal~ . _.por,__ CQo.ducto -de .. ·la ,Pirf!cc;iórr General de 
...... · .. ' .. .. . 

Controversias y Sanciones--en Contrataciones Pública$·,:~-recibíf, tramitar y resolver 

las. inconformidades -q~e · i~tmuJ~n ... ·lo.s .' parÚeul~s, ;,o. -motivo de los actos 
' .. ..; . : ._; ... 

realizados por las entidades · federativas·· ilÍ1 · procedimientos de contratación 

convocados con cargo total o parcial a recursos federales que contravengan las 

disposiciones que rigen la materia de contratación pública, precisando que no 

.. , ''tf 
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quedan comprendidos aquéllos fondos previstos en el Capítulo V de la Ley de 

Coordinación Fiscal. 

En ese tenor, debe considerarse que el artículo 25 del Capítulo V de la Ley de 

Coordinación Fiscal vigente, refiere los Fondos de Aportaciones Federales, 

como recursos que la Federación transfiere a las haciendas públicas de los 

Estados, Distrito Federal, y en su caso, de los Municipios, condicionando su gasto 
. ~ ~ 

a la consecución y cumplimiento de los objetivos. que para cada tipo de aportación 

establece la ley, artículo _que en su parte conducente se transcribe a continuación: 

. '~¿: ~PITULO ·v -::. _ 
De los FoirtleiS -f:le Apo'rtaciot:~es Federales 

( J. -~ 

:(,--
uArtículo25.- Con independtindttde·ló'fistable.cidb ~n kJs capítulos ·¡ a IV 
de esta'· Ley, respecto ·de Js .pait/Cípaéió(i de ·1ds ''Estados, ·Municipios y el 
Distrito Federal en Já recaudación feaera/participa·ble~ se eSt~blecen /as 
aportaciones federales~ " f;ijmo-recúrsos ~que :u, Federación transfiere a·Jas 
haciendas ptiblicas de/os Estiidos,·.:oistr}to·Federal, y en su caso, de /os 
Municipios, con,diciooandó~ sti gaSt,o ·.a."la conse'cucJótt y cumplimiento de los 
objetivos que pará -·cada.· tipo de aportación- sstab/ece . esta Ley, para los 
Fondos siguientes:_ · • · ;.: __ -.. .,., 

, .. ~ 

1. Fondo de Aporlacion~es-para -la Nómina Edúcativa .y.-G~sto Operativo; 
..¡.._ . .. ~·-

~ -~ , 

11. Fondo de A-portaciones· para los-Servicios de Salutf; 

111. Fondo de APort}iCiones para la-InfraestruCtura Social,· 

. . .. - . ~- - . :~':::"f;7· 
IV. Fondo de Aportaciones· oara ei'FortaleciiñlentO. dtfi los Municipios y de 
las Demarcaciones Tenitoriaíes de1· &istrlto 'Federal: 

V. Fondo de Aportaciones Múltiples. 
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VI.- Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de .:·<·.,\;, \.1 
<"' • ._... • 

Ad 1 
1· •:, ':' ~f(ll 

u tos, y -¡· ~./ /!l-::e 
[~. ' . _,. ,;v, ... ·: •. '"Yf'.( 
,~.; ~ ') ":.:.;.:1···~·· 

VIl. Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de /os Estados y del \ V~- ~:.-~-~·~:' 
•\ ._¿~. ·~ .. r.;., ... ... 

Distrito Federal. \' · •· ·. ·;~ 
--~~· 

VIII.- Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de /as Entidades Federativas. " .. ,, 
_._¡, ,J 

Asimismo, el artículo 33 de la ~ay_-de Coordinao~ón Fisc~J est~blece lo siguiente: 

UArticulo 3.~.---i.as apoítacionesJedf}(fJIBS-QJJe con "··e~,Yo ai Fondo 
de Aportaciones para . la,. lnfraestryc_(llf'FJ'- . .'Sec(al ;eciban · /as 
. entid~~es; ·.·Jos múnicipiQs:.· y.;.d@s -:-oemaf:cacione$·· . .territoriales, se 

destinarárl exciÚ$,_jV~(¡Je_r,ii~). ~t fin¡mgiamif?n~· d~ -~obras, acciones 
socialas··básicas- y a·)-,niérsioiles que -beneficien- ·directamente a 
pablacltm en pobrei~:-·,exf&fi)a; - localid~des _ qon ·..;Jito e - muy alto 

niy~·qe réz¡gq sf)c~ei~ontprme a -i~:pf:~tii~Ó. eii.Jii ~e.f Gen~cal de 
De_$$rollo . SodJaA ·}( en laS:, lOna~ de-att;}tJciÓnptio_rita.(ia; .,-

' . . . . ' ' ·. ·-----· ' 
'•.: ... ··, .. ··~ . . • . ; ': . -, . 

A. Lps ~tirsos rJei F~R·Cfr'J da-Awrtacion~~~ra ·la lnfra~stroctura 
.... , . ~cía/,~~~ ge~tinfi~F(fJ"I~t~lfJu~nt~s}utvas;~- --. · -~ · 
. '' ; . ~ '· ~ ,:. •· ~ - .·: · .. ··.. . . ' ·, . ' . -_-.. ·_.,.-_·_- .-.·.·: .~·-·_ ... ·. '-. 

·-.. ¿~ u :; ·:"' . .• ' ·· ·. ... . . • t .... 

~~ - f!ofldo di,Ap~a~!arfl(~ PB.f!J la lnfrae~tpettira_:·~~t·M.unicipal v 
de ·'.las Demarcaciones ... 'Territoriales ~del .Distrito' Federal: agua 

po~~P.-~; alcaQ.~a.[ilta'dp~' , .grenaje :. y· · letfi(.l.t~Sr·-::. ,uióai1ización, 
electri,ficacjón rural-y ·ds colonias· pobt;e~,._.intraestmciiJFB· básica del 
sector · $~1ud y educativo,· mejoramiento áft _yivieljda, qsí ~omo 

. . . . -· ~ . 
rriantenili!{ttnto de infraJJstrur;tura; conforme a. ·lo señal~do en el 
catálogo d'f ·~cc{ones estableaiáJ):_· :~Q .(® Lineain_tento$.-f!f!/. Fondo 
que emita la se_cr.etarJa .de Desarrollo Social. . - .: . ·.' ::· · 

.. ~ ~ ' - · ·, . ... ·. . . . .· ·~ . . . :'. ... 

.,_ ~ , • ., • • •• ..> • ·· , · • • · -...:. ; . ~ ~-• • -· . 

11. Fondo de Infraestructura Social·· para Jás · Entidades: obras y 
acciones que beneficien pref~renteménte a la población de Jos 
municipios, demarcaciones territoriales -y localidades que 

L· .. 
:. ;:\ :~r -. .. ... 

• 1'1. 
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presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema en 
la entidad. 

Asimismo, las obras y acciones que se realicen con /os recursos· 
del fondo a que se refiere este arlículo, se deberán orientar 
preferentemente conforme al Informe anual de la situación de 
pobreza y rezago social ~e las entidades y sus respectivos 
municipios ·o demarcaciones territoriales que realice la Secretaría 
de Desarrollo Social, mismo···que ·se deberá publicar en el Diario 
Oficial de la Federación a más tardar el último día hábil de enero. 

En el caso dfl'.los municipios y de ias~'demarcacion.es ·territoriales, 
éstos podrán disponer de· ht!Sfi!J ·un:.2% cJ6Ftotfll·de recursos del 
Fondo para la • ' lnfraéstrucliita ~-- Social · · MuniCI'pal y de las 
Demarcaciones Terñtorlales del ~~ · Distrito· 'Fetleral que lés . 
correspondan para -la ~realitac:ión · de un. Programa, de Desarrollo · 
Institucional Municipal y de las aemarcaciorulls · ,remtorif.Jies. del· 
Distrito Federal. Este programa será ·con.Venido entré ·etEjecutivo·' 
Federal a travás de la Secreta,rfa de Desarrollo Social, el Gobierno 
de la entidad com3.spondient;J ··y el municipiO' o · demarcación 
territorial- de que se trate; Los recu,-s·os ·de este programa podrán 
utilizarse para .la e/aboi'í3cian:.aé proyecto.s. con . .fa finalidad de 
fortale_cer las capacid~_des d(J"Qéstiórl del mi.inioipio .á' 'demarcación 
territorial, de ·acuerdo con.Jo·· señaladq_Jm el catálogo ~dé · acciones 
establecido en los·Linr:Jamientós del FohdO que .emita la.Secretaría ".' 
de Desarrollo Social. 

Adicionalmente, las entídades,···fos ~ ·municipios. ó·· demarcaciones 
territoriales .podrán destinar hasta el 3% de. los recursos que les 
correspondan--de ·este Fondo · para- .. ser aplicad(Js comd -gastos 
indirectos para la. ·verifiéación y. seguimientó" ·ue· /as obras y 
acciones que se realicen, ·asf como para la· 19álizai::lón de estudios 
y la evaluación de proyectos que cumplan con los fines especificas 
a que se refiere este articulo. 

·1)0131 
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Por tanto, del Acuerdo por el que se da a conocer a los Gobiernos de las Entidad~~-~~· .. , ... (Q: %· 
r." . . '•' 

Federativas la distribución y calendarización para la ministración durante ~t. ~ ,;~:_· · :;~1 
,., ., ..... -~ ... t.;:. 

ejercicio fiscal 2015, de los recursos correspondientes a los Ramos Generales 2~~... ·,. ·.,·,·~~: 

Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, y 33 Aportaciones Federales·· . ·

para Entidades Federativas y Municipios, · se advierten dos capítulos el primero~ ·' -~·,_·.~N 
t'. (.,:i':! l. ,-(;,.J 

denominado "De la distribución y calendario de entrega de los recursos del Ramo ,,\.1.~',:!·)~ 
. .-·r r•·.... ·(\"" 

General 28 Participaciones a Enti.c:tades Federativas y Municipios", y el segundo, . r 

denominado "De la distribl:lciÓn ·Y ~teodario ·de'lo$. recvrsos·-del Ramo General 33 

Aportaciones Federal~~ para Entidades Fecjerativ~.~ y Municj(?i~s". 
-· ··-. . •.... . ~ , ... 

. SEGUNDA SECC.I.ON 
PODER E.:JE.~ 

s.ECRET.AIUA DE .HACIENDA Y CREDrr=o-=-=p""u~-""'B,.,..l:-c....I~C=o,....-

... ,. 
' ' 

AC'Id:OK.OO _ .... - -4•• -•-r,. -~- .._ ._ ----C....,_,~ .. ::1 caloc-'-rta.rA<-• 
_... ••• -··-· .._ .. .., ...... .,..,. ---· :lOI.S.-- ._.._ .,_,_.,. __ .. ·- --e---- :l. -rdd•-'-•• .. Ka-....._.__~ M .. a.icaploooa. :r :..a..,.. __ ......._ at-..- ,._. _,__, • .._ • ..,._ r 
M-'""":; 
lf+A nwgan....., _.... oon -.J llüloudo -al.- dioe: .,..._Unid._,....... ___ ~ol;o doo H•.,..•-.c:Wa-; 
e~.,._ __ s.m~ _, e:.g.t...-. 

J-.-.oM~OO ~00 FAVEi:.A. ;J~c.r-1D ~ l".,G..-. C1DA fundion¡-- en loa art~ a'1 <:40 óiO -""Y 

O~ óu la .AdaJ'"IMAtiGIOo P~ Foden&l; -. p~ -· - tA Lay F•cll!ln:JP - .,._..._..,. Y 
R9•a a -bllkSIOIG H--.... y ?q, d:il. f~ XX"\/Jt y liOCA'VIIl, )! O&. ApaortadD A. lraoc:o.Or. t. ~t- a. 
tr......,_. &X y XXX! y~ e. lr•cc:wlo·•·ll. · duf ~on;oo ._.,._ el• la S--loQ o:IQ H"""'"""'""" r Ct<>dh:o 

~blío:x>. » 
~~. ·. CONtrii>~UO 

~. Qu• m Outic:ulo -· .. ltlm.l;> PGtAI>IO oa .a i..ejl F.c:ll•-l d• ~~-- y fl-po...ObtloáQCI l"i...,•rtd..na 
-~._,_la~ dob--~ on.., ~ Otlc;lala. a. F.O.r-'6n ÓQnC'D ~ K>• '~ '*"'• reitto•.. ~.=:- ;a loa IWII'6'Ic:liocfún- .,.,._...,..- ct. Es.r-•. al ,.__ '11 .. ~~ o::hol g..,.to W401'.1i1Za<la 

lbuira on-.of41or..-. ~on d.t ~óc- ...._._,___y du...,. ..-.un1C4'11oa. 
:...··"" Qu0, c:oO ,..,._.,__,.._, __ :¡¡::o,_._..,. !lMIIDüo::•d<> .. n .. Df.X. on.c....a,.,..., F--.~.,, ... ...., .. -.. b 

de~-- CID 1• F...,.._-... ej-CS:O P.loM:Oal Z016.. 

a .... CIC!i't - ~-~ .. --.....- el .. _. ...... y ... -·~ pc:w 4H~Udood ------ ...... .,........ &.,l 
..,."...__- IQ6 ,__ óOa ~ •••ao. ....,__ 28 ~-a Ew4.....,.. Fexllacatiw-- o¡ MunicipiO&. 
o; 3S ....,.__.....,.._ F.O.....-pal>#l En~,.-.. ~ .. '!ti Nl""'icfopkoio· -•boo,. 4101 4'1'1onao ""'-' aprobMdo .. ., ~ 
p......, __ -~ d• • f'-....::iéor& s-,. 011 ~ F~ 2016 _.la C.noara d• o.-p.,_ ...,_. h. 

~---Un·~---0·--..-ai~: . 
"--_ .. .a ca-•·-· __ .. ,.,.. Goo.D.., .. _ -••• ea.lt.l4ol,._ll'~ ._ own-..-,. e••·-,_••• 
-·•• MI__. .. ,_......._ .... l'C4..-d..Jo t'-.-..a.:zcns;. ... --c • .-.. _4 __ •- .ac..-- e;.,_.,..._ M 
l"articla>•-·-• _......._,....._.._,.,_ :r w..-,¡~"' ~ •-"'"'"'.__ •,-·- _ .... -.:a.u•--ar.-............. 7 

M.-.c&¡N..,.. 

c-I'TV&..DJ 

De a. ..._,.IMM;aOn }11' ca~..-no-_...,._-- r-.-....., -o a.--1 :ae P•~lp;&~lil•,. 
en~ ~-Y~PkMI 

ARTiocua..o' PRIM.IIIC) •• La Cllll .. ":QQ3.~.:.<an ., loa ,.,.,..._ .... ,.. .. ~--- on lTii;J_,. f'•---
-~ e.n _, mAI'O> deo ._ ._., d<J. eoa~l&)ft Ft-a, c;oon ~ 1U3 1.a --c;ODn Go p ..... Q'_....Oo,u• 
41PfCil•a• en ...,; Decraw c1u ~!P' ........ to 'l't-. ~~e¡:.., ... t"-JUCt(ln -na el e.;..r.....;.o Fi-• 20"Ie.ó. 
con••·c•-- .,. ,_ __ facla;r4N PtnticiP.,bl• puno. .,_ tnbiRlO 4ilfto. 401-- - No o-U•'HQC:OO C~QnWrcc.;;....., 

Al ..UUWIO 1 ... de la. '--Ir o.o lo>sVO"""Ii o..s. la Feae.-n -• D.l ~ F~ dot 201 e.. 1 c;.on t.... ...,., ..,.. 
... .......,_ .q ... --~ ~ CocAAlRH\1'3. c... CQ6.ob!:>racoóft ..tlt.Ontlnl....._.,_ ..... ~ ,.....,., ?&el"'"'' y -
-· a-.t ~ cll Fe>nd'o ciG CQI'I\;p>ontlóllei6,. - ......-.....-co - ~tlowtl- N...-o«> y al Fc.ndo 0. 
~ .-R_.,._. • ,.. __ eont..-.JIIul'~ y_, "oem-> do &n_......_,., ..a.t..ol> •. odu.- .. " lo .. 
~ '14 csc .,. '--Y F•.:.dera• ~ lompu .. .,.IO r;oao- .-....~ ~- y Q'-'1.'011D Trnri.uito:>r10 eh~ ... Lwy .te 
tnut- 0.1111 F~ tw• .. tOj~cfCIO> Ff4cala. 2()16 ...... -~ ~.-. 

ARTfCUi..O 850UHDO.- LA -"'b~. 1o>01 fDnáo y por .... li<$ud Cade.OIZ:Iv.a do 10 -DfTI....::IOn - •
~--- • ...-n~~vo .. --.on......- - i»*_,llolo en- _........,..,. , ... '11!> ctot pr--~'·"""- ~ cuw1 ... 
-rnw.a CQn buttto en- cae...,_..., .. ~ c:cn •-~e;~- .n la Lur dolo Caord1n-=:t0<• 
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33, siendo que tales recursos se administrarán y ejercerán por Jos Gobiernos .:!i~~~.--~.·-~:~~ 
_, :"!; :~ ~~~, 

-24-

de los Estados. y en su caso el Distrito Federal conforme a sus propias leyes y f~¡ } ;t-~~ 
. C( .! ,:~,·-., 

con base en los acuerdos de coordinación que se celebren para tal efecto,\\.,. .l ... ~:t 
. ' ~ 

debiendo dichas entidades registrar los mismos como ingresos propios, por ~·::-. .. 
·-tanto, éstos no están sujetos a la supervisión y control de esta Autoridad. . ,0 • • • ·~-'() 

Por tanto, esta Dirección General de.Controversias y Sanciones en Contrataciones 

Públicas, se declara legálmente· Incompetente pa.ra ... conocer y resolver la 
< , S ; • 

presente inconformidad, razón ·por la cual, prev.jª carpeta~-~ antecedentes que se 
. -- ··- -·-·· .. . ' . 

deje en el archivo de esta Dirección .Géne.f~l. r:'einítase el orjginal.gel expediente en 

que se actúa. cÓn~ante. (:fe 11.9'::.{qj~s~:!útil~s:"· il 'I~ ~O~LiiG~CIÓN CUAUHTÉMOC, 
• ,. .. ., •• , 1' - • ' • • 

detennine·laque en derecho corresponda. ' . . ·:.. , ._ . 
' · .: , ·· .• 

. . . . . . . 

Es aplicable a1 · caso" 'toil.Cfe~o. la Tesis,., Jurispru~_EmCiatNo:, ·2~3.,~·visible a fojas 511 

del Apén~i~~ al ~fiman~~~o- ~J~dicial.de 4~ ·.Fed~raqión 1·91.7..:1988, Primera Parte .. 
. .. ·:. · -.~· ' ....... ~ ~ :. . .. .. ·. ·. -

Tribunal. en. ~leno,;,qJ.lle:~táblece: .. / : ::. · -:~· .· · . · .. ·. · · ·. ~ .. :.-_ . 
' ,-.·- .. ' -~. = ~ ~ . .. . . .· . ... ·. . . -..:,. .. 

, . . .• ' . _. , _ .... _ -. '1 • 

' · ; "> 
~ . ·-_, ~, .. . 

t«AUTORIDADES.·- Las·. autori,dades sólo p:u_~den nácer ií).. que· la Ley /fJS 
; ·: ' 

Asimismo, es · ap·nca~le la Tesis· -relacionada con la ·Ju~~$pJUdencia N.o. 293, citada 

en el párrafo precedente, visible a fojas 513 .. qu.e ~~ñata: . . . · ...... 

"AUTORIDADES ADitA,JNIS'iRATiVA$, -FAcUi::rAQES. DE LAS.- Las 
.. . 

autoridades administrativas no .tienen-.. cná-s facultades que las que 

expresamente les conceden las leyes, y cuando dictan alguna 

determinación que no está debidamente fundada y motivada en alguna 

1:: {~:_: r··~H 
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ley, debe estimarse que es violatoria de las garantfas consignadas en el 

articulo 16 Constitucional". 

Por lo expuesto y fundado, se: 

RESUELV E 

PRIMERO. Esta Dirección General . de Controversias y Sanciones en 

Contrataciones Públicas, se· declara legalmente ·incompetente para conocer y 

resolver la inconformidad presehtada .. por ~¡ c . . ENRlQUé"SALINAS GUZMÁN, 

por su propio derecho. 

,:: ·..:;:= . ..-;- ~ .. ~ · 1 <·· ~ 
SEGUNDO. Remitase. el .. -expedie.nte·,:númetó. 304!2015·,. constante de ·1f9 fojas 

útiles a la DELEGACióN·.: CU.AÜHTÉMOC,.::,·_ciOBIERNO. ' -DEL DISTRITO . . ' .. . ~ . 

FEDERAL~ ·para que en el· ámbito de-sus atribuciones resuelva: lo que en derecho 

corresponda, previa carpeta .de ante~dentes ·que se deje en él a~hivo de esta 

Unidad Administrativa. 
'"1 :: .. . "" · ~ 

-. 

TERCERO. La presente ·resolución ·puede ser impugnada. por el inconforme·, a 
' . ' 

través del Recurso 'de Revisión· o bien, .ante las instaneia·s j~risdiccionales - ' 

competentes, ·de conformidact· .. 9on el~último pár~fo del artlculo 74 de la Ley de 
............ :.,; 

Adquisiciones, Arrendamientos ·Y ·Servicios del Secto·r Púbnccr. 

CUARTO. Notifíque~ea ·la - empresa 'inconforme por-rottrlón, y a :¡~.-~onvocante y a 

la DELEGACióN cuAUHTÉrJIOC,. Goeii:RÑo DEL~_t)I$TI~{ÍÍ"c)--FEDERAL, por 
. . . . .. . . -. .. . ~ . .__ -•'·' -

oficio, qon fundamento en lo· di$puesto · ~f.l. el .~·rtrculo ... :6~;fracciones 11, y 111, de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y. s'é-;,vici~;··del S~ctor Público. 

nn135 
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~.:\_.Al , ,/' •.':" ..... 
QUINTO. Arqhívese el expediente citado al rubro como asunto definitivament~ .. :' . 

l ~ ¡'-·'! ;.ll~~j1 
concluido. f.:· ;·v ;~¡.~ 

r.,...; - -~· .·.-. ,w.;, 
·~ f."·.- .• ~~ 

Así Jo resolvió y firma el LIC.· EDUARDO JOSÉ MORALES DE LA BARRERA~ . ·\ .. ~~ 
Director General Adjunto de lnconformidades, actuando en suplencia por ausencia _ 
del Director General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, de ,_ . ...•. :1;; 
conformidad con lo dispuesto en. los artículos 47, 48, 62, 63 y 89 del Reglamento ~ J;~~~ .. ~:~ 
Interior de la Secretaría de la Fu.nción Pyb{ica, en relación con el SegundQ-. ·~~~~~~~A· 
Transitorio del DECRETO por: el .que se refprrnan ·adiciona1J y derogan diversas · y 

disposiciones de la · Ley Oigánic~. de· /a"Admiriistración Pública -Federal, publicado 
en el Diario Oficial deJª Federación el~ de.-enerQ ·del 2Ó13) ~a$í como en el oficio 
número DGCSCP/31'2/559/2015 de. fecha' 4 .. de. ag~~to del 2tJ15, firmado por el 
Licenciado Jaime. -·Bbrrea L~p_ú~nte, Directo( . G~néraJ ' qe Controversias y 
Sanciones en Contrataoiones'Públiea~ .• ·que. en copia éettifiea<ta se acompaña a la 
presente res·aluci~n; ante ·:íá ··:présemoia de·· tá " LI.t: ~· ,. MÓN}CA.ISABEL ZAVALETA 
IZAGUIRRE, Directora de lncphfontli<:tades;·'I:I,Z'" ..... . -.. · - .· : · .. ~'·~·-.. ·.·. ·: · 

• - " .•. ,. ( ., : . . • • .. ·•. "' . . • • · - ... • l 

.. .; - -~·<-:: ... , .. . 

' . -~ .... .. . ,:.;.>: . - . . . .7·· •• 
·· ... . , __ : · .. . · .. · ·'''... - ..... · .·· 

. . 
' . . . . -~· 

.. ·. -
·-..... -. 

~. 

__ ;,.: , __ ... · 

... ... 
···· · ' ··-!;- . 

·. 
PARA: C. MARiA DEL'·fllLAR .. SIMBftÓN MART(N~- D CT-QRA DE,.RECWRSO' M.A'JESIALES Y SERVICIOS 

GENERALES DE,LA1laEGÁ(:IÓN CUAUHTEM C, GOBIERNO DEL DI§JRITO JI;Q!;RAL.- Calles Allende y 
Mina sin número, C.P. 0635~ •. -QOion,ia Buenavlsta, México, Distrito Fed~J;. : .• . - .: . ~ . :'·. . . . .. :-. : ;-- ).. . ' ~/ . 

C. JIMENA MARTIN DEL CAMPO ~ORW.- · JEF~ gt: ~··DEL~G~ci6~ C~AUHTÉMOC, GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL.- Edificio Delegacional, Aldam~ y Ml(l¡l s/n, 2do. Piso, Ala Poniente, Col. Buenavista, C.P. 
06350, México, Distrito Federal. Tel: 24-52-31-05, 31-15 y 31-04. 
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RO T ULÓ N 
NOTIFICACIÓN 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 16:00 horas, del catorce de septiembre de 
dos mil quince, se notifica por rotulón a la empresa inconforme el presente acuerdo dictado en el 
expediente número 30412015, que se n el rotulón de la Dirección General de Controversias y 
Sanciones en Contrataciones Públ"c lizado en el edificio sede de la Secretaria de la Función 
P~blica, ubicado en lnsurgent , número 1735; colonia Guadalupe lnn, Delegación Alvaro 
Obregón, Código Postal 0102 formidad con lo dispuesto en los artfculos 69, fracción 11, de 
la Ley de Adquisiciones, Ar. ientos y Servicios del Sector Público, en correlación con los 
artlculos 316 y 318 del ederal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
presente materia. Con 

MIZI/gjc 
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